
 
 

AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL 

UNIDAD TÉCNICA PARA LA IGUALDAD DE GÉNERO Y NO DISCRIMINACIÓN 
 
El Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca (IEEPCO), con 
domicilio en Heroica Escuela Naval Militar 1212, Reforma y Gardenias 210, Col. Reforma, CP 
68050 Oaxaca de Juárez, a través de la Unidad Técnica para la Igualdad de Género y No 
Discriminación, es el responsable del tratamiento de los datos personales que nos 
proporcione, los cuales están protegidos conforme a lo dispuesto por la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), y demás 
normatividad aplicable. 
 
¿QUÉ DATOS PERSONALES RECABAMOS?   
 
1. Nombres y apellidos. 
2. Edad 
3. Escolaridad 
4. Discapacidad y su tipo. (dato sensible) 
5. Identidad de Género (dato sensible) 
6. Municipio de procedencia 
7. Cargo que ejerce 
8. Auto adscripción indígena o afromexicana, en caso de identificarse como parte de un 

pueblo o comunidad indígena o afromexicana (dato sensible) 
9. Lengua que habla 
10. Correo electrónico 
11. Número telefónico 
12. Firma u otra forma de expresión. 
13. Imagen y voz, capturadas a través de fotografías y videos de los procesos de 

capacitación. 
14. Credencial de elector 
 
¿PARA QUÉ FINALIDAD PRINCIPAL UTILIZAREMOS TUS DATOS PERSONALES?   
 
1. Integrar un directorio institucional para el envío de información sobre Violencia Política 
hacia la Mujer en Razón de Género e información generada por el instituto que pueda ser 
del interés de las personas. 
 
2. Integración de un chat grupal en la plataforma WhatsApp para el envío de información 
sobre Violencia Política hacia la Mujer en Razón de Género, mismo que nos sirve para 
compartir información de interés para las autoridades electas 
 
3. Registrar la información sociodemográfica de las personas asistentes para la generación 
de estadísticas que permitan la evaluación y el rediseño de los programas que la UTIGND 
implementa. Esta información será sometida a un procedimiento previo de disociación, por 
lo que no se requiere el consentimiento expreso de la persona titular. 
 
4. Integración de la documentación comprobatoria de la ejecución del Proyecto 
“Fortalecimiento a la participación política y paridad de género en los Sistemas Normativos 



 
 

Indígenas”. Aunque esta documentación será transferida al Instituto Nacional de Pueblos 
Indígenas, no se requiere el consentimiento expreso ya que este se encuentra facultado 
para recibir la documentación comprobatoria del Proyecto. 
 
5. Integrar el acervo fotográfico de la actividad institucional del IEEPCO para la difusión de 
la misma. 
 
FUNDAMENTO LEGAL PARA EL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES 

 
 Acuerdo IEEPCO-CG-48/2022 aprobado por el Consejo General del IEEPCO 
 Convenio de colaboración firmado por este Instituto con la Asociación Mexicana 

de Consejeras Estatales Electorales (AMCEE), de fecha 31 de enero de 2024. 
 
El Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de Oaxaca realizará el 
tratamiento de los datos personales de acuerdo a lo establecido en los artículos 10, 11,12, 
19, 20, 21, 22, 43, 79, 87 y 97 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados; 41 y 146 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 9,10,11,14,15,19 y 75 de la Ley de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Oaxaca, 8 y 16 del Reglamento en Materia de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del 
IEEPCO. 

 
¿TUS DATOS PERSONALES SERÁN OBJETO DE TRANSFERENCIA?  
 
Los datos que nos comparta serán transferidos a la Asociación Mexicana de Consejeras 
Electorales, a través de informes mensuales y trimestrales, disociando los datos 
proporcionados, por lo tanto no requiere de consentimiento. También serán transferidos al 
Instituto Nacional de Pueblos Indígenas con el propósito de efectuar la comprobación de 
la ejecución de los recursos destinados al Proyecto “Fortalecimiento a la participación 
política y paridad de género en los Sistemas Normativos Indígenas”. 
 
Así mismo, podrán ser transferidos a Instituciones Estatales con las que realicen tareas de 
colaboración o coordinación interinstitucionales. 
 
Por otro lado, sus datos personales sólo serán transferidos cuando sean necesarios para 
atender requerimientos de información de una autoridad competente, que estén 
debidamente fundados y motivados. De ser así, las transferencias no requieren de su 
consentimiento, de conformidad con lo previsto en los artículos 16, fracciones III, IV y IX y 64 
de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 
 
¿DÓNDE PUEDES EJERCER TUS DERECHOS DE ACCESO, RECTIFICACIÓN, CANCELACION, 
OPOSICIÓN Y DE PORTABILIDAD DE DATOS PERSONALES (ARCOP)?  
 
Usted podrá ejercer su Derecho de Acceso, Rectificación, Cancelación, Oposición y de 
Portabilidad (ARCOP), a través de escrito libre presentado ante la Unidad Técnica de 
Transparencia y Acceso a la Información del IEEPCO, el cual deberá contener nombre y 



 
 

firma, así como la copia de tu identificación oficial, para acreditar tu identidad, ubicada 
en la Calle Heroica Escuela Naval Militar, número 1212, Colonia Reforma, Oaxaca de 
Juárez, Oaxaca, en un horario de 10:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas de lunes a viernes 
en días hábiles; a través del correo u.transparencia@ieepco.mx o bien comunicarse al 
teléfono  (951) 502 0630 extensiones 213 y 256. De igual manera, podrá ejercer sus derechos 
ARCOP en la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT) 
http://www.plataformadetransparencia.org.mx/.  

¿CÓMO PUEDES INFORMARTE SOBRE LOS CAMBIOS A ESTE AVISO DE PRIVACIDAD?  
 
El presente Aviso de Privacidad tiene la posibilidad de ser modificado derivado de los 
nuevos requerimientos legales en Materia de Protección de Datos personales, de las 
necesidades propias derivadas de las actividades que realiza el área o por otras causas. 
En caso de realizar cambios al presente Aviso de Privacidad, se hará del conocimiento en 
nuestro portal institucional el cual lo podrá consultar en la siguiente liga: 
https://www.ieepco.org.mx/avisos-de-privacidad  
 
Lo anterior, en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 3, fracción III, 20, 21 y 22 de la 
Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; y 3, 
fracción I, 13, fracción III, 14, 19, 20 y 21 de la Ley de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Oaxaca. 
 
 

FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 20 DE MARZO DE 2025.  
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